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PREGUNTAS RELATIVAS A LA NOTIFICACIÓN DE LEYES
Y REGLAMENTOS PRESENTADA POR INDONESIA1

DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 6 DEL
ARTÍCULO 12 DEL ACUERDO

Se ha recibido de la Misión Permanente del Canadá la siguiente comunicación, de fecha 16 de
octubre de 1995.

_______________

Se afirma en la notificación que hasta el momento Indonesia no dispone de leyes ni reglamentos
en materia de medidas de salvaguardia.

1. Se ruega informen si Indonesia tiene intención de aprobar legislación en esa materia y, de ser
así, en qué fecha (aproximadamente).

1G/SG/N/1/IDN/1.




